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Acta de cabildo abierto. 

Presidenta de la Regidora: Sr. Miguel A. Taveras Hiciano. 

 

En la ciudad de Santa Bárbara de Samaná, a los Veintiséis (26) días del mes de febrero del 

año 2024, se reunieron para celebrar SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

Estuvieron presentes los regidores: Sr. Miguel A. Taveras Hiciano; presidente del consejo, 

Sra. Celeste Eusebio Reyes Vice Presidenta del consejo, Sra. Toñita Pool Reyes, Lic. Adán 

Emilio Bodden Morales y el Sr. Ariel Báez Custodio. 

Comprobada la mayoría reglamentaria el Presidente del concejo, siendo las 03:00 P.M.  

Dejó abierta la Sesión, asistidos de la Comunidad vecinal y de la Secretaria del concejo, 

quien suscribe. 

A seguida el Presidente del Concejo dispuso se realice una Oración, la cual fue realizada por 

la regidora, Sra. Toñita Pool Reyes, concluida las palabras de Salutación y Oración, el 

Presidente del Concejo informó que el motivo de la Sesión Extraordinaria es para 

Conocer la solicitud de CABILDO ABIERTO. 

Cediéndole la Palabra al Regidor que deseara exponer su punto de vista con relación al 

tema a tratar. 

 

Participación de Regidores 

 

-El Presidente del Concejo. Le cedió la palabra a el Sr. David Olmo para dar a conocer cuáles son los 

proyectos. 

-El Sr. David Olmo. Expreso que para el próximo año “2026”, tenemos los proyectos de camino 

vecinales tales como son: 

Nº.  COMUNIDAD  PROYECTO APROBADO 

1 LOS NARANJOS  Cementado de camino vecinal 

2 MAJAGUALITO KITIS Cementado de camino vecinal 

3 MAJAGUALITO CABEZAL DEL PUENTE Cementado de camino vecinal 

4 LOS YAGRUMOS  Cementado de camino vecinal 

5 ANADEL Cementado de camino vecinal 

6 JARRO SUCIO Cementado de camino vecinal 

7 BARRIO MORIS Cementado de camino vecinal 

8 LOS GRENNES Cementado de camino vecinal 

9 LA BASTIDA  Cementado de camino vecinal 

10 VILLA CLARA Cementado de camino vecinal 

 

 

-El Presidente del Concejo. El Presupuesto Participativo es para resolver los llamados de la 

comunidad y por otra parte nosotros como la Alcaldía debemos de acudir al llamado. La Ley 176-

07 que es del Ayuntamiento, nos vemos en el deber de cementar y reparar los caminos vecinales 

de cada uno de usted, ahora bien, nosotros ponemos el material y ustedes como comunidad la 
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mano de obra, porque es un trabajo de equipo de responsabilidad de ambas partes para que el 

trabajo sea eficiente. 

- El Grte. Financiero Lic. Alexis Berroa. Debemos realizar el trabajo en equipo que todos realicemos 

nuestro deber y responsabilidad, y como ustedes se están responsabilizando a trabajar con el 

Ayuntamiento y si no están de acuerdo pues el trabajo, pues el trabajo no se haría en conformidad. 

Tanto la Alcaldía como la comunidad debemos de empoderarnos de ponernos de nuestra parte 

para que la planificación de la obra sea satisfactoria. 

-La Vice Alcaldesa Ing. Edna Denise Díaz Báez. Expresó; Participación es aportar al llamado tanto 

como el Ayuntamiento y ustedes como comunidad deben poner la mano de obra. 

-El Presidente del Concejo. Vamos a seleccionar las personas que se tomaran para ser los vocero y 

candidatos del comité de cabildo abierto. Entonces los candidatos son: 

 

COMUNIDAD 

 

NOMBRE COMPLETO 

 

CEDULA 

IDENTIDAD 

 

TELEFONO 

Majagualito Apolinar de Peña King 065-0023745-4 809-209-0942 

Los Grennes Mendy Suarez D. 065-0030711-8 809-914-4066 

La Bastida Diego Bock 065-0008623-3 809-863-1010 

Barrio Moris Yuderquis Altagracia Kelly 402-2696584-2 849-273-0782 

 

Sin más Temas que tratar, siendo las 5:00 P.M. el Presidente del Concejo Municipal dió por 
clausurada la Sesión. 
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